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DECRETO ALCATDICIO N" / -r()¿VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Artículo LL8 de la Ley N" 18.883 Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales, complementado por el Dictamen
N' 20.802 de 20L7, entre otros; Artículos 5 y B de la Ley N. 19.BB0B que establece las
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" 504 de fecha 18 de agosto de 2020, donde
la Dirección furídica recomienda al sr. Alcalde desestimar la solicitud de instrucción
de procesos disciplinario con motivo de la infracción cursada por la Superintendencia
del Medio Ambiente. Se adjunta la siguiente documentación:

nL Oficio N' 5.985 de fecha 28.07.2020, de Ia I Contraloría Regional Metropolitana
de Santiago, donde informa sobre infracción cursada a la Municipalidad de
Buin por ruidos molestos durante la celebración de la "semana Buinense', años
20'1,8 y 201,9.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar.

DECRETO.

1.- Desesdmese la instrucción de un proceso disciplinario en
relación con los hechos constitutivos de infracción cursada por la superintendencia
del Medio Ambiente, a través del su Resolución N. 215, de 2020, ya que a la fecha no
se encentre firme y ejecutoriada, y considerando la necesidad de priorizar recursos

la pandemia del COVID-19; de acuerdo a lo informado por la
Memorándum N" 504/2020, documento que forma parte
decreto.
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Recomienda desestimar la
solicitud de instrucción de un
proceso disciplinario con
motivo de la infracción
cursada por la
Super¡ntendencia del Medio
Ambiente.

Buin, tgAGgZ0:0

DE: PABLO GUTÉRREZ MUÑOZ
DIRECTOR JURíOICO

D

A : MIGUEL ARAYA LOBOS
ALCALDE

A

Se ha recibido en la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Buin, el Oficio N'
5.985, de 28 de julio de 2020, de la Primera Contraloría Regional Metropolitana de
Santiago, en el cual se at¡ende la solicitud de una persona, quien acogida a expresa
reserya de identidad, solicita que dicha Entidad de Control determine las eventuales
responsab¡l¡dades administrat¡vas por parte del alcalde y otros funcionarios municipales,
en relación a las infracciones cursadas por la Superintendencia del Medio Ambiente con
motivo de la normativa que regula la presión sonora máxima permitida asociada a la

actividad denominada "Semana Buinense" durante los años 2018 y 2019.

En su informe, la Entidad de Control rem¡te los antecedentes al alcalde para que
pondere la procedencia del correspondiente proceso disciplinario, debiendo informar al
respecto a la Primera ContralorÍa Regional Metropolitana de Santiago en el plazo de 15
días hábiles, contado desde la notificación de dicho Oficio, lo que aconteció el 3't de
julio recién pasado.

Sobre el particular, cabe manifestar que en conformidad con Io establecido en el
artículo 1 18 de la Ley N' 1 8.883 1ue aprueba Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales, complementado por el dictamen N" 20.802, de 2017, entre
otros, ha establecido que la potestad disciplinaria se encuentra radicada en el Alcalde,
de manera que es a esta superioridad a quien corresponde ponderar si los hechos en
cuest¡ón ameritan disponer el inicio de este tipo de proced¡mientos, a fin de determinar
la existencia de responsabilidades funcionarias de los servidores b su dependencia

Lt t*L

Jllot¡ --l I A60 2020

?.)

l.ló

3

claE!

ó

t,

A0

1'Wln 
i

REcEF.Éroe{ I
E', I

I

,1 6w )-

ffi
I E

REC

I

I



'&'g,ulN
i§, o,o.-..'nt
YTT''VJURIDICAv

Al respecto, considerando que la resolución N' 215, de 3 de febrero de 2020,
notificada mediante ca rta certificada el 21 de febrero del mismo año, de la referida
Superintendencia, que aplicó una multa equivalente a 97 Unidades Tributarias
Mensuales, a la fecha no se encuentra firme y ejecutoriada, por haberse deducido por
la municipalidad de Buin un reclamo de ilegalidad bajo los autos rol N" 233-2020, ante
el Tribunal Medio Ambiente de Santiago, y dada la necesidad de priorizar la utilización
de recursos escasos para enfrentar la pandemia del COVID-19, se recomienda a Ud.
solicitar a la Secretaría Municipal la dictación del acto administrativo que ordene la no
instrucción del proceso disciplinario materia del Oficio del ANT.

Lo anterior, tiene por objeto subsanar la presente observación en el Slstema de
Seguimiento de Observaciones y Apoyo de la Contraloría General de la República, y
está en armonía con los principios de escrituración y conclusivo, consagrados en los
artÍculos 5 y I de la Ley N" 19.880 -que establece las bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado-,
pues conforme a esa normativa los actos administrativos se expresarán por escrito, y
todo el procedimiento administrat¡vo está destinado a que la Administración dicte un
acto decisorio que se pronuncie sobre la cuestión de fondo y en el cual exprese su
voluntad.

Siendo ello así, se recomienda a Ud. determinar la no inshucción de un proceso
disciplinario en relación con los hechos constitutivos de la infracción cursada por la
Superintendencia del Medio Ambiente a través de su resolución N" 215, de 2O20, ya
que a la fecha no se encuentre firme y ejecutoriada, y considerando la necesidad de
priorizar los recursos escasos para enfrentar la pandemia del COVID-19.

Sin otro particular, es todo cuanto puedo informar.

Saluda atentamente a Ud

DIRECT RIDI

Distribución:
1 .- Administración Municipal.
2.- Archivo Jurídica.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
I CONTRALORIA REGIONAL METROPOLIIANA DE SANTIAGO

UNIDAD DE ATENCIÓN Y OENUNCIA CIUDADANA

SOBRE INFRACCTÓN CURSADA A I-A
MUNICIPALIDAO DE BUIN POR RUIDOS
MOLESTOS OURANTE LA CELEBRA.
CIÓN DE LA'SEMANA BUINENSE".

;J*;1 f,,
CO¡TRAIORIA G€NERAI. OE ( 

RÉ6¡0¡r i3l

28 JUL 2020

§ANrAGo, 
llllffiffifl§]lll 5,;.--.::.:-. 

=./_1,Se ha dirígido a esta lContraloría.Regional

Metropolitana de Santiago una persona quien, acogida a expresa reserva' cle su

iJént¡áao, solicita que esta Ent¡dad áe Controi determine tas eventualel
'rliponsab¡li¿ades aáministrativas !or parte del alcalde y otros funcionarios

municipates, en telación a las infracciones cur§adas por la Superintendencia dql

Medio Ambiente -SMA- a esa reparticióh pública por infracciones a la normativa de

ruidog ambientales, en el contexto del desarrollo de las actividades. de, la

denominada "semana Buinense", durante los años 2018 y 2019' ''' 'i''
Requerido informe' don Pablo Gutiérrez

Muñoz, Dírector Jurídico de la Municipalidad .-de Buin' lned!?lt?^^S:Í'^99§
electrónicos de fechas 7 y 1 5 de mayo de 2020,. remitió cop¡as de los 'otrcro,§

ñ"¡:ifig v 315, ambos Oe iiuai data, ápectivamente, por medio «ie los'cruqlqg,e-l

iL;ñ; á"- 
"d, 

i"prrti;,d;;Éti;'inrormó respecto de la materia .denuqqiqda'
ini¡i"noo, 

"otno 
cuestión prétiminar, que durante e.l mes de febrero de cada año'

ese municipio rcaliza la 
""|"ütát¡On 

del aniversario de la coinuna' denominada

"semana Buinense", ra cüi 
"ontitte 

'en un SYento musical' que se encuentra

enmarcado dentro de ¡as ai¡Uuciones contenidás en el artículo 4', letras a) y e), de

r; Hff ñ;é;, ;"b,"¡,ü;;á' óonst¡tuc¡onal de Municipalidades'''

'' A continuación' man¡festó que' con motivo

de dicha festividad, la SMA notificÓ el ii^ M de febrero de 2019' a ese ente

edilicio, sobre una o"nunti" po'- ru¡dos molestos- con ocasión de lá referidá

cetebración que se lleuo i'I"üJ'e;;-Éri;¡i; El caciqúe, ubicado en la calle

Más adelante, indicó que con fecha 6 de

mayo de la misma anualida?, la'menbioná¿a.superintendencia determinó formular

cargoscontraelórgano.o""'f,"nconformidadconelartículo35'letrah)'dela
tey N" 20.417, que crea ii i¡]-.]rt"r,., eiServ¡cio de Evaluación Ambiental y la

N'5.985 t: #'

AL SEÑOR
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE BUIN

PR ESENTE

orstnlBuclÓtt:

l[:[:á"J5*ro al cumplimiento de la lcontfalofia Regional Metropolitana de sant¡ago'

REF.: N" W008618/2020
rPoryPc



coNTRALoRiA GENERAL DE LA RepúaLrcR
I coNTRALoRíA REGIoNAL IVIETRoPoLITANA DE SANTIAGo-

UNtDAD DE nteruclór'¡ y DENUNctA cTuDADANA

superintendencÍa del Medio Ambiente, sobre. incumplimiento de las normas de
emisión sonora.

A continuación, iAformó que, con fecha 4
d.q,mazo 2020, el municipio interpüso un reclamo d'e ilegalidad Rol-233-2020, en
ECntra de la referida iesolución ánte el Tribunal Medio Ambiental. de Santiago, la
é.lal se éncontraría en trámite.

' : ' Finalmentei manifestó qÚe durante, el año
2020, ese municipio canceló dichá festividad, en consideración al context'o soC¡al

del;"paÍs; no obstante, indicó que 9n reemplázo de aquel evento, se realizaron
celebraciones en distintas localidades,de la comuna, al amparo del programa'
comunal denominado "Aniversario Comunal 2020", aulorizadó en virtud del decretó
fbáfdiiio N'.374, de' 6 de febrero de 2020, de ese'origéni .y respecto dercúya
üálización no existén denunciás o sanciones cuisadas por eventuales infracCiohé§ :
á'iá'nOrnia niáxima de prepión sonora u otra. ''-

,!";1;:1; ' ::' Sobre el. particulár, iabe señalar que el

,artículo 19, de ia ley N" 20.417, que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación

Ambiental y la Supeiintendencia del Medio Ambiente, prevé que las activid.ades de

nrláiá"oOi -." 
""nirán 

a los,programas y subpr.ogramas definidos, si4 perjuicio de

i;ir;["j de ia Superintenaenc.á para disponer La reatización de inspeccionés no

' ;d;iJil;l;d* "" Jqr"irl., ". ir.á 0" denuncias o reclamos v en-los demás en

;;;'i#; ;;;.eir:niento, p-ór cualquier medio, de incumplimientos o infracciones Q9

sq comPeteneia.

Enseguida' el artículo 21 del citado cuerpo

. légal, dispone que cualquier persona podÉ.áenunciar ante la Superihtendencia el

irÍéümptimienJo ae ¡nst,l,ieIüs-Jé'gestion ambiental y ngrmas ampientalés,

tlebiendo está informar 
-ioár" io" reiultados de 

. 
su denuncia en 'un plazo 'no

s;ñ;; áóia" ¡áutr"rl Jn 
"r "*nto 

que producto de tales denuncias se iniciáre

iiYü",,".i}¡"nÜrJr¡"¡.tái¡* ."ñ.¡oná¿oi, el denunciante tendrá para todos los

;ü;i;i"srl;s ia carioaiiJ;;i";;; án elprecitado procedimiento , , , 
' 

'

. Posteriormente señaló que la
nun¡c¡palidad formdló los descargos respectivos, siendo estos desestimados por la
SMA, resolviendo multar al meniado municipio cón una sanción de g7 Uniáades
Tributarias Anuales -UTA por- irredio de la resoJución- exenta N. ?1S, de 3 de
febrero 'de 2020, notificada mediante carta certificada el día 21 .de febreró'del.
mismo año..

o:':1., :. A su turno, ácorde a lo' dispuesto en e1

artículó-3s del lreferido cuerpo-normat,l", t9 :tl?!l:ce' en lo que compete' que

borresponderá exctus¡vam-e'it" i la Superintendencia del Medio Ambiente el

Áiarni¡in.rte la ootestad .";;;;";o;; *tá*t" de las infraccibnes' relacionadas al

i;ilr-iiihreri"'de las NormTs de Emisión' cuando cor:responda 
'

' Así' al tenor <

comento, se establece 
'que las infracciones cuyo conocim¡ento compete a la'

superintenden"l"' pooranl"It áii"iJ i" iti-á*'án"")t'les como' amonestacióii

2
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA BEPÚBLICA
I CONTRALORfA REGIÓNAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD DE ATENCIÓN Y DENUNCIA CIUDADANA

por escrito; multa de una a diez mil unidades tributarias anuales; clausura temporal
o definitiva; y revocación de la Resolución de Calificación Ambiental.

. . ! Ahbra bien¡ de los antecedentes aportádos
por la persona denunciante y por la Municipalidad de Buin, se. evidenció qué ios
días 15 de febrero de 2018 y 15 de febrero de 2019, pdrsonal de la SMA detectó,
duranté la actividad en comento, infracciones a la norma sobre emisión de ruidos
genérados por las fuentes que allí se indican, gue constituyeron un incumpl¡m¡ente
del décréto supremlo N" 38, de 2011, del Ministerio del Medio Amb¡ente, . .

' fecha 4 de marzo de 2O2O,la má¡ima autoridad comunal, en representacqO §e"le
comuna de Buin, interpuso un rec¡amo aé ibgalidad ante el Tribunal Anlbigniqlg¡ 

t
c<jntra de ta citada resoluc¡ón N" 215' de 2020, de la SMA, con el.objqtq.de
disminuir la rhulta aplicada, correspondiente € .97 UTA, Ia cual represenla¡ía ,91

0.56% del presupuesto anual para lbs gastos que implica la admi¡istración Q9 (qe
' organish-1o ,comunal, la cuai fue adrnitida a .tramitación, según const-4 eq"lg

notificación realizada por personal del segundo-Tribunal Ambiental, con fecha'1§

de marzo de 2020, recurso que se encuentra pendiente de resolución i " ' :"- I

A coirtinuac¡ón, se corroboró -que, con

3

En ese contexto, se constató que'por
med¡o de la resoiución exenta N' 215, de 3 de febrero de 2020, et Superintendente
del Medio Ambiente (S), dón Emanúel lbárra Soto, resolvió aplicar una'sanción a
ese órgano comunal, consistente en una multa de 97 UTA, consignando aquella .

sanc¡ón én el Registro Público de Sanciones de la SMA.

De Io señalado, se ent¡ende qúe al m9¡99
en dos. ocasiones, durante los años 2018 y 2019, las actiyidades relacionádaq con
la celebración de la.denominada "semana Buinense", organjzada por aquellá
enlidad edilicia, hábrian incumplido la normativa v¡gente sobre emisiÓn de ruido§

amb¡entales.

r Al respecto' de la lectura del anotado

recurso,seentiendeque,pormediodeaquel,elmunicipiosolicitó'al.órgan'g
jrr¡iá¡cctonar respectivo, "u"iü. 

ta posibitidad'de disminuir la multa.aplicada por el

oroanismb competente' !or cgnsiderarla desproporcionada' sin cuestionar o

á1,';;;r;l ;''s;; ;; ia infiacción, es decir, ei incumplimiento por 'parte del

ñ;;ñ;;"§p""to-áá la normativa qub rige la emisión de ruidos ambientales

Pues 6ien, en reiación a las presuntás -

,"rpon.ábilid"des adminisfativas derivadas de la referida irregularidad, cabe

indicar que el dictqmen ÑJ og,6s0, de 2012, ha.precisado,.q": *g-fgli!
Fiscalizabora, ejerce sus funciones de control conforme a planes y programas

;ñ;;;;u:rá'oáiro"r, que abarcan ras materias más retevantes en un egtricto

Lrden de prioridades, 
- 
segln su trascendencia jurídica' económica y social' cuya

ór"párá"fi^ V desarroilo áluigre de significativos recursos humanos, finanóieros y

materiales, que, por -su esiasez, necesariamente debeh ser aplicados 'con'

lr¡ááoo.o'rudgparáo pára aségurar un control eJiciente y eficaz'

- En ionsecuencia' ateirdido lb

precedentemente expuesto, considerando que la facultad de este Ó¡9a4o de 
,

I



'córtrol de instruir' un sumario administrativb posee un carácter discrecional y
teniendo presente la necesidad de priorizaf recursos, se determina, por ahora,. no
acceder .a su petición de détermiríar lasi eventuales respbnsabilidaáes
administrativas por los hechos denunciado§.

de ros antecedentes de ra preseniación="X [T:"rr1""'i."i3lii'r'¿ 3i''''iá't! fi?3
que.pondere la, procedenciá del correspondiente proceso disciplinado, debiendo
infc imar al ie§pecto a esta I ContralorÍa Regional Metropolitana de Santiago en el
pla:-o de 15 hábiles, contado desde la notificación del présenfe oficio.

Con todo, la üunicipalidad de Buin deberá
adcptar las medidas pertinentes, a fin de evitar que situaciones como la de la'
especie, se reiteren en lo sucesivo, velando por dar .estricto cumplimiento.a lo

instruido en el c¡tado décreto supremo N" 38, de 2011, del Ministerio del Medio

Ambiente y a la ncirmativa que rige la lmateria. \ /'

CONTRALONíE CTÑTNNL DE LA REPÚBLICA
I CONTRALORiA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO. UNIDAD DE ATENCIÓN Y DENUNCIA CIUDADANA

Saluda atentamente a Ud.,

Lo anterior, .por cierto, no obsia a qúe sea
la máxima autoridad comunal la que instruya ei respectivo sumario administrativo,
ya que, de conformidad,.con el criterio contenido en el diitamen N. 20.802, de
20a7,., enlre otios, la potestad disciplinaria se encuéntra radicada en dicha
superioridad, de rmanera que es a esta a quien corresponde ponderar si.los hec.hos ,
en cuestión ameritan disponer el inicio de este t¡po de procedimientos, a fin de
det:rminar la existencia de responsa b ilidades funcionarias de los seryidores de su
dependencia.

)

Mea^tss llojÁ c

JL -' 
"1-.t :.- -l.-,.i.t
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CONTRALORI,q OTruERRL DE LA REPÚEi-ICÁ
I C.ONTRALORfA REGIONAL I\iIETROPOLITANA DE SANTIAGO

UN¡DAD DE ATENCIÓN Y OENUNCIA CIUDADANA .
\ t.-

RESUMEU oE'oesÉRVActoNEs PoR NIvEL DE coMPLEJIDAD 
:

Lás obsérvaciones que la Cont¡aloríá

General formúla con ocasión de las fiscalizaciones que réaliza se clasifican en'

d¡versas categorías, de acueqdo con su grado. de complejidad.

.por Altamenté
rdo a su-magnitud,
es fúncionarias, son

. Se entiende

complejas/Complejas, aquellas observaciones que, de'acue
ieiteración, detrimento patrimori¡al, eventuales responsabilidad

consideladas de especial relevancia por'la- C.ontraloría General

', A su turno; se

.Medianamente complejás/Levemente complejas, .aqÚellas
tienen menor impacto en los criterios señalados anterlormente'

clásifican como .

observacióhes 
. 
qÚe

NIVEL DE COMPLEJIDAD

De los. antécedentes revisados, se desprende
que al'menos en dos ocasion§s, durante los

años 2018 . Y. 2019, las actividádes

relaciónadas cón la' célebración de' la

áenominada "semana buinense", órganizada

oor aquetla entidad edilicia, habrían

incumpliáo la normativa' vigente §obre

"mis¡Otn 
dé, ruidos ambientales, lo cúal fue

sancionado Por la SMA.

I
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